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Dentro del presente proceso promovido por r LUCÍA IMELDA GIL GALLO en contra 

de MARÍA DE LOS DOLORES ZAPATA AGUDELO se tiene que la parte 

demandante aporta intento de notificación fallida a la demandada, adjuntando 

constancia de la empresa de mensajería donde indica que la dirección a la que se 

envió la comunicación, está incompleta. 

 

Al respecto, el Despacho encuentra que la dirección que en el escrito de la 

demanda se denunció como residencia de la demandada, no correspondía con su 

domicilio real (p. 129 02ExpedienteFísicoDigitalizado), Mientras que la dirección a 

la cual se intentó la notificación en esta ocasión, Avenida 21B # 57AA – 86, Bello, 

Antioquia (p.4 08ConstanciaNotificación) fue extraída del certificado aportado por la 

Nueva EPS (02ActuacionesDigitales/Respuesta Oficio CC21524244 p.1), 

resultando la misma incorrecta.  

 

Antes de proceder con el emplazamiento de la Demandada, el Despacho encuentra 

que la NUEVA EPS certificó que el correo de la demanda es 

ANALIDAQUIROZS@GMAIL.COM. En ese sentido, se REQUIERE a la 

demandante para que intente la notificación a dicho correo, aportando al 

expediente constancia de envío y recepción (acuse de recibo o constancia de 

apertura) no solo de la notificación, sino del auto admisorio y la demanda con sus 

anexos, de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-

420 de 2020 de la Corte Constitucional. 

 

    

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
018 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  
_7 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 
08:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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